
  

  

Guayaquil, 26 de junio del 2014 

Señor 

EDUARDO ESTUARDO BURGOS VEGA. 

Ciudad. 

Me complace comunicarles que usted ha sido nombrado. PRESIDENTE, de la compañía 

TRANSSOCIO S.A. En su calidad de accionista de la misma por el lapso de tres años. 

Esta designación fue realizada mediante acto constitutivo celebrado el 26 de junio del 

2014 Sus atribuciones y deberes se encuentran detallados en el Estatuto Social. 

La compañía anónima TRANSSOCIO S.A. fue constituida en la ciudad de Guayaquil, el 

26 de junio del 2014, mediante escritura pública celebrada por la Notaria Décima 

Sexta del cantón Guayaquil, ante la notaría titular. Abg. CECILIA CALDERON JACOME. 

4 
José Gabriel Burgos Vega 

C.1. + 091224624-6 

Accionista fundador. 

  

ACEPTACIÓN.- 

Acepto el cargo de PRESIDENTE, de la compañía TRANSSOCIO S.A. Guayaquil, 26 de 

Junio del 2014 

EDUARDO ESTUARDO BURGOS VEGA. 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:356.807 
FECHA DE REPERTORIO:13/n0v/2014 _— 

HORA DE REPERTORIO:10:23 
  A _— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

A 

-Con fecha trece de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 

  

Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía- 
denominada: TRANSSOCIO S.A., de fojas 110.405 a 110.441, Registro * 

Mercantil número 4.713. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la compañía TRANSSOCIO S.A., a favor de 
EDUARDO ESTUARDO BURGOS VEGA, de fojas 48. 131 a 48.133, 
Registro de Nombramientos número 15.543.- 3, NOMBRAMIENTO de 

Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
TRANSSOCIO S.A., a favor de JOSE GABRIEL'BURGOS VEGA, de 
fojas 48.134 a 48.136, Registro de Nombramientos número 15.544.- 
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RALCADENA? REGISTRO MERCANTIL 
mm Ti Tí DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 17 de noviembre de 2014 

REVISADO POR: L” 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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